
 
 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
 

Informándole que ha sido que se encuentra pendiente conferir trámite correspondiente a la 

solicitud de la parte accionante.   

 

Sírvase Proveer. 

Srio. 

 

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2.022)     

  

Clase de Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 1º INSTANCIA 

Radicación:  08758-3112-001-2022-00416-00 

Accionante:  YADIRA YANCE IBAÑEZ Nro. 22.704.395 

Accionado: JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE MALAMBO - ATLANTICO 

 

 

I. OBJETO DE DECISION  

Revisada la acción de tutela, se observa que la parte accionante a través de correo electrónico 

del 24 de agosto de 2022, presenta solicitud de desistimiento de la misma alegando que el 

accionado cumplió con lo solicitado. 

Siendo del caso, aceptar la solicitud decretándose la devolución de la misma.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación y archivo de la presente acción de tutela por 

desistimiento de la parte accionante, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Notifíquese de este auto a la parte accionante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

JUEZ 

Firmado Por:

German Emilio Rodriguez Pacheco

Juez

Juzgado De Circuito
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